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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

    

Radicado 05001 31 03 020 2021 00212 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Alianza Medellín Antioquia S.A.S.–Savia 

Salud EPS 

Demandado E.S.E. Hospital Pedro Nel Cardona Arboletes 

Decisión No acepta renuncia al poder  

 

En el memorial que antecede la apoderada de la parte actora, Silvia Mejía, 

allega renuncia al poder conferido por Alianza Medellín Antioquia S.A.S. – 

Savia Salud EPS. No obstante, no se acepta dicha renuncia porque se echa 

de menos la constancia de haber enviado comunicación en ese sentido a su 

poderdante. Lo anterior de conformidad con lo reglado en el artículo 76 del 

Código General del Proceso.    

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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